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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

12-11-2024 

1.2 Hora de inicio: 

17:27 

1.3 Hora de término: 

17:40 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

Cancha Padel COVIEFI 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Operando 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Santa Rita N° 2479, COVIEFI 

Comuna: 

Antofagasta 

Región: 

Antofagasta 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Sociedad de Servicios Deportivo Salfate y Sep. Ltda. 

Domicilio Titular: 

Santa Rita N° 2479, COVIEFI 

RUT o RUN:  

77.092.909-1 

Teléfono: 

996793061 

Correo electrónico: 

juliosalfate@gmail.com 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

Julio Salfate Claro 

Domicilio: 

Santa Rita N° 2479, COVIEFI 

RUT o RUN: 

5.498.827-3 

Teléfono: 

996793061 

Correo electrónico: 

juliosalfate@gmail.com 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable durante 
la Inspección: 

Raquel Roca 

Domicilio: 

Santa Rita N° 2479, COVIEFI 

RUT o RUN:  

24.910.055-2 

Teléfono: 

Sin información 

Correo electrónico: 

Sin información 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 2.2_X__No programada Denuncia: __X__  Oficio:_____    Otro:______ 

ID 186-II-2022 

 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Implementación de medidas de control de ruido comprometidas en presentación de fecha 24-10-2024. 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/j9DrcSfRtIAGFB1
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4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

DS N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente que establece Norma de Emisión de Ruidos generados por fuentes que indica, 

elaborada a partir de la revisión del Decreto N° 146, de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

3.1 Existió oposición  

al ingreso: 

 

SI ____ NO__X__ 

3.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 

 

SI ____ NO_ X__ 

3.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  

(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            

 

SI __ X__ NO____  

5.1 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI ___X____ NO ___ ___  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las 
causas que motivaron dicha situación) 

 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X___NO________ 

b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X___NO________ 

c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X___NO________ 

d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 
en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 

SI ___X___NO________ 

 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La actividad de fiscalización no considero medición de ruido en el receptor. 

Encargada de la actividad por parte del titular firmó autorización para notificación electrónica del Acta de Inspección a la casilla de 

correo electrónico juliosalfate@gmail.com. 

Cualquier observación al acta de inspección ambiental, enviar por escrito a la casilla de correo electrónico 

oficina.antofagasta@sma.gob.cl, firmada por represente legal. 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

mailto:juliosalfate@gmail.com
mailto:oficina.antofagasta@sma.gob.cl
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/j9DrcSfRtIAGFB1
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Durante la inspección se constató que el centro deportivo mantiene la misma distribución observada en inspecciones anteriores, 

esto es 4 canchas de Pádel, todas con paredes de mica de vidrio y cielo descubierto. Al momento de la inspección, si bien el local se 

encontraba abierto al público, ninguna de las canchas se encontraba en uso. 

Se realizó inspección ocular de la pandereta perimetral del recinto deportivo, por las calles Santa Marta y Santa Rita, tanto desde el 

exterior como desde el interior, constatando la existencia de una estructura de malla metálica cubierta con malla Rachell negra, 

instalada sobre la misma, de aproximadamente 1 m de altura, que cumple la función de barrera física y visual. 

Dicha estructura no cuenta placas de madera comprometidas por el titular ni otro material que permita atenuar el ruido generado. 

 Exterior calle Santa Rita 

 Exterior calle Santa Marte 

 Interior 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/j9DrcSfRtIAGFB1
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

01  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 

 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre Organismo Firma 

Javiera De la Cerda SMA  

Sandra Cortez SMA  

 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre Institución/Empresa Firma 

   

 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable de la 
Unidad Fiscalizable recepcionó copia del 
Acta: (Marque con x según corresponda) 

SI_______ NO__X___ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro _________ 

Observaciones: el acta será notificada con posterioridad a las casillas de correo 
indicada por encargada de local al momento de la inspección en autorización de 
notificación electrónica. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/j9DrcSfRtIAGFB1
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